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T— PRNCIOS DE SUSCRIPCION.
Fn esta eiada tl . Al Ines, 10 rs. Fuera de tlta. Cada trimestre, 48 rs.

Id. Francia, 60 rs. — Los n6meros sueltos 9 €t eusrt.os,

A\UNC1í7S REL 331A.

Satt Luciano y Cot?apa;?ei-os Alártires,

CuARrt VTA 1ioit ss.---Concliiyen en la iglesia ríe Santa María Magdalena de
religiosas de San A custin : se descubra á las siete clo la maiíana y se reserva á las
cinco de la tarde.

CORTE DE MABi.t.—Hoy se baçe la visita á Nuestra Señora de la Concepcion,
en las Enseñanza.

llla t.Iorae %errn 1 1',zTotxr. y ' to 7 AtmóstNra.	 $at —
7	 , mañ ^'^ li 32 1t ^11. ti. 0. nub.	 Fale á 7 h. 23 rox. $^ai^ana^ 	 II. bi,'

id.	 2 tard ,.10	 31 11 1 ' O. t. nub.	 rrierid. t2
id, 10 noc.; h	 fi 32 11	 ! O. cub.	 151 pone a 4 h 37	 12 G

ESPECTACUiAS.

Tautro Prinripnl.--Se pondrá en escena la iplaudída comedia en 4 actos, tan
aplaudida, La escuela de las Casadas; dirigida y ensayada por el señor Gu(rra, y que
la empresa repite con gusto cediendo á las instancias de las personas que lo han so-
licitado. Seguirá un intermedio de baile nacianal. Terminando con la pieza en un ac-
to, La Vieja y los calaveras, por el senior Valeró.--Entrada 3 rs. • 	 A las i.

Grani teatro del Liceo.---Fnncion estraorditiaria ntlm. 3`27.—Se pondrá en escena
la opera de grande espertáculo eit ú. actos, 1 Martil . i ; música del maestro Donizettí.
Su deisempetio está e^,nriiado á la seáora Rossi -Caccia y á los sefiares Ropl)a, ferri,
Rocías, Redda, Rauret, ViVes, etc. Los bailes están dirigidos por M. Barrez de l tea.
tro Real de Londres. --Entrada 5 rs, Cazuela 3. 	 A las seis y media,

Nota, 11añana totidrá lugar el benericío de la Sra, Crin St.ephap, ojecutálldo;n C^$
Dalle nklevo, tíltilado l 1,e di a lt191 tpintre,
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Urden de la plaza del 7 de ensro de 1850.

SERVICIO PARA EL 8.
.Tefe de dia, D. Luis Villaba , teniente coronel graduado, 2. 1 comandante del

regimiento de artillería.—Parada, los cuerpos de la guarnicion.—Rondas y con-
trarondas , Castilla.---Hospítal y provisiones, daría Cristina.--Teatros, Castilla.
---El brigadier, sargento mayor, JoséMa*ria Rajoy.

Los cuerpos de esta guarnicion pasaran mañana 8 revista de comisario por el
de guerra nombrado al efecto y en los puntos y horas que á continuacion se notan:

En Atarazanas á las doce de la . mañana el regimiento infantería de Castilla,
núm. 16, y seguidamente el cuadro del tercer batalton de Zamora de la Reserva,
y el escuadron de María Cristina 7.° de cazadores.

En el cuartel de S. Pablo á la una y tnedia el regitnictito infantería de Va-
lencia .

En la Barceloneta á las dos y media de la tarde el batalton de cazadores de
Antequera núm. 15 , y en seguida el regimiento caballería de Sagunto.

Intervendrá estas revistas el Sr. brigadier D. José Montero y Vigodet , gober-," .
nador de Atarazanas.

En la Ciudadela á la una y media de la tarde el regimiento infantería de San
Quintin y seguidamente las compañías de ingenieros, intervenidas por el Sr. bri-
gadier D. Juan Domingo 1Foxá gobernador de aquella fortaleza.

Los cuerpos se presentarán de gala.—El general gobernador, Belestá..Es
copia. — El brigadier sargento mayor, José María Bajoy.

BARCELONA.
Barcelonés. Se ocupa Nuevamente de la eleccion de un diputado á Córtes por

el distrito 4.° de esta ciudad, y vuelve á recomendar la candidatura del Sr. D.
Juan Vilaregut.

Ntetr público. Manifiesta el porqué los interesados en la industria apoyan la
candidatura de D. Juan Vilaregut para diputados Córtes.

calolan. Declara que podrá ser cierto con respecto á los Reinas periódicos,
que todos los diarios políticos de l'arvelc na, á es ,•epcion (le, uno, que rio es el
t atalov, hayan w epiado por candida t o á D. Juan Vilaregut, pero no por lo to-
cante a él. Dir (- (,ue él nn ha acoptado nin^un candidato, y que no pudiendo
presentar un candidato suyo ha cedido el campo,' ha quei , ído permanecer sin ple
espectador en el debate que se prepara, entre el campeon presentado pnr la in-
dustria, y el Sr. lliistus presentado por una rotable reunion de elortores. Dice
que la victoria es incierta, pues que, segun públicatriente se sabe, atribos cuentan
con elementos, y anibos con partidarios,

Opirtion pública. Espone que las palabras órden y des6rden, son dos palabras
que los hombres dé la actual situacion en política, cada dia pronuncian y á cada
momento repiten, valiéndose cabalmente de ellas para defender y ponderar las
ventajas de la mísera situacion por ellos creada, al mismo tiempo que para ana-
tematizar todo lo que está fuera de la situacion. Espi ,esa que tampoco está por
las revueltas y los motines; y esplica en que consiste el órden, como juzga de él,
en el sentido como lo quiere.

B resaltada de las votaciones que empezaron ayer y que deben continuar en
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el dia de boy para la eleccion de un diputado para el distrito cuarto de esta ciu-
dad, lia sida hasta aboca el siguiente:

En la seccion prunera, que se reunió en el local de la l'atacada, formaron la
mesa, bajo la presidencia del Sr. Teniente de alcalde D. Ramon de Paternó, los
señores

	

D. Laurcano Figucrola, por ......................	 58 votos.

	

D. Francisco Brunada , por. ..................... 	 59

	

D. Nicolás Tous y Miralpeix, por ................	 23

	

D. Narciso Costa, por ............. ............	 22
Habiendo recaiílo algunos votos á favor de varios otros electores.
En la seccion segunda, que se reunió en un almaceti de la plaza del Duque

de A7edinaceli, constituyeron la mesa bajo Id presidencia del Sr. Teniente de al-
ealdo interino D. Antonio Ventalló, los seilores

D. Juan Illas y Vid ,l	 por .................. ..	 51 votos.
D. Magin Soler y Espalter, por...... 	 ..........	 53
D. José Gareini , por ...... 	 ..................	 17
D. Bartolomé Parera, por.	 ...................	 16

Tanibien obtuvieron votos varios otros señores electores. Segun oimos ase-
gurar la segunda mesa se compone de {Mementos mistos entre las dos caDdidatu
ras que se disputan la victoria , v la primera es homo — enea á pesar (lela difei,eii
cia de votos que alcanzaron los seïiores electores que en , ella ligurau.

Las mesas quedaron constituidas despues de las doce del dia , empezando
acto coiitíntio la voUncion de (liput.ado , que duró segun ley, hasta las cuatro dt-
la tarde, á cuya hora se verificó el escrutinio, dando el siguiente resultado:

Scccioit primera.—local de Itt Patacada.	 ,
D. Juan Nilaregut .... 	 ...... 	 ...............	 96 votos.
D. Viectite Joaquin Bustús................. .. 	 i

Seccion segeuida.—Plau del Duque de Nedtnaceli.
D. Juan Vilal,egut ..............	 57 votos,
D. Vicente Joaquim Bustús.........	 ..	 22

llabo, bien (lue pocos, algunos votos estraviados, de los cuales obtuvo cuatro
D. Antonio. Pujadas.

—Anoche se aseguraba en el Liceo con referencia á cartas de Madríd de perso-
nas de categoría , que dicho teatro habia sido declarado teatro lírico de Bar-
celona. Ignoramos el fundamento de tal noticia.
—Hoy se repite la ópera «I Inartiri» en el referido teatro. EI grandioso aparato

con que está decorada produce. cada dia mayor entusiasmo, v en la últi.ttia repre-
Sontacion el tenor Roppa se escedió á sí ruismo, cantando el final del tercer acto
con una fuerza de voz, que arrancó estrepitosos bravos, y le valió el honor do ser
llamado por dos veces á la escena junto con los domas c.antantes.
—Acaba de ►norir D. Juan Pablo Par, antiguo y valiente militar que gozó buena

reputacion tanto en la guerra de la independene j á como en las posteriores.
—Con referencia á cartas de bladrid se aseguraba ayer que el Escnro. Sr. D.

Fermin Arteta, retardaria por algunos días el venir á ocupat, c1 puesto de gober-
nador de esta provincia.—El Iltre. Sr. D. A iguel Tenorio, Jefe superior político
que ita sido de la 'rnisnta, permanecerá tanibien durante algunos dias en esta
capital.

--Los preparativos que se están haciendo para el mayor lucimiento de los tres
Railes que deben darse este aïro en los mi níricos salones del Casino Barcelonés,
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retardarán el primero que no tendrá lugar hasta el sabado 10 del actual. Los
otros dos se verificarán el primero de febrero, víspera del dia de la Vírgen y el
9 del propio ines, sábado de Carnaval.

—La primera tertulia semanal de la Sociedad filarmónica, tuvo lugar el sábado
último reuniendo nurnerosa y escogida concurrencia. Dichas diversiones tan sen-
cillas como bellas, en las cuales se pasan algunas horas de honesto y agradable
recreo, continuarán, siempre sin inter ►• upcioti, en igual dia de la semana.

ANUNCIOS OFICIALES. 	 -4
El que quiera entender en el arriendo de las letrinas de la Casa de Caridad,

podrá acudir á la secretaría de la misma, á las once de la mañana del dia 9 de
los corrientes, donde se verificará la subasta cíe aquellas y se librará á favor de la
postura mas ventajosa, si fuero adrnisíble.-Barcelona 5 de enero (lo 1850.

---Segundo tercio de la Guardia civil de Cataluña.=Los inaestros guarrricione-
ros , sastres , sombrereros y zapateros que quieran hacerse cargo de la construc-
cion de los sombreros, vestuario, correájes , equipo y -zapatos que fuesen necesi-
tándose para los guardias de mueva entrada , podrán concurrir el dia 8 de febrero
á las doce de su mañana en la Casa Cuartel de este cuerpo , sita en la calle de
San Fernando de esta ciudad, doride se adjudicará la correspondiente couh•ata en
los mejores postores, bajo las condiciones que se manifestarán en el acto.=Por
órden del coronel, primer ,jefe.=E1 ayudante , Arnadeo de Cros. ,
—Comision de imponentes en la Caja de ahorros de «El Iris» en la subdelega-

cion de Barcelona.—Los señores imponentes en dicha Caja acudirán á casa del
infrascrito, calle de Moneada , nám. 6, el jueves 10 de los corrientes desde las
dos hasta las cinco de su tarde., para percibir el primer semestre de intereses del
afilo 49; en la inteligencia de que no concurriendo en dicho dia y hora sufrirán
retardo en su cobro, hasta que pueda la coniisioti señalar otro dia de pago. Barce-
lona 6 de enero de 1850.®El Marqués de Llió.
—lloy á las tres de la tarde en los bajos del palacio del Excmo. Sr. Capitan

General, se continuará la venta en publica subasta de varios géneros decomisados
por el juzgado de la Subdelegacion de las rondas volantes estriordinat-ias.

Rata de la Casa de Caridad. -- Sorteo del d4 7 de enero.
ilúys.	 DS.	 Núms.	 DS.	 rVÚ:KS.	 DS.	 Núw.	 DS.

	

20061....	 600	 722....	 20	 19717....	 1.6	 2788....	 1.6

	

17309....	 40	 21582....	 20	 9.1076....	 16	 11!rß1....	 16

	

2082 ....	 35	 11622....	 16	 19566 ....	 16	 906 ....	 16

	

4013....	 30	 9779....	 16	 15096....	 " 16	 1888 ....	 16

	

621....	 20	 1413,...	 16	 8203 ....	 16	 4216 ....	 100
Sgiei,les estraordúiarias preiniadas con 16 duros cada urea y con 28 diiros la últinia.

	

677	 3360	 10603	 1524.4	 17123	 20772

	

865	 3995	 12055	 15276	 17562	 20788

	

126t	 4191	 92279	 15423	 17596	 22722

	

1854	 8101	 12323	 15524	 1.7759	 22855

	

2986	 9027	 12325	 16.146	 19197	 6424

	

3148	 10039	 13398
En esta rifa se han despachado hasta 23,200 cédulas. Los premiados acudirán

recoger 5119 premios en la iniwMilcasa de Coridlad r (10 ffin 4 doce (le 1,1 r113,iiatia del
artes y vienes Próximos,



Rifa de los Empedrados. —Sorteo del dia 7 de estero.	
183

	

rg úms.	 DS.	 NÚMS.	 DS.	 inums.	 DS.	 Néms.	 DS.

	

2293....	 600	 3157....	 20	 416....	 16	 8170.....	 16

	

11603 ....	 40	 13345 ....	 20	 11138 ....	 16	 11530 .....	 16

	

13202 ....	 35	 22601....	 16	 21,37t_.	 1.6	 9249. ....	 16

	

756t ....	 30	 6951....	 16	 12878....	 %	 18560 .....	 16

	

22496....	 20	 15487....	 16	 18443.... - 16	 12880.....	 100
Suertes estraordinarias premiadas con 16 duros cada una y con 22 duros lo rs. la  tíllima.

236	 3194	 8471	 13812	 16650	 20652
718	 4208	 9432	 14571	 17359	 21507
897	 4614	 9769	 147-3	 18216	 223t7
1466	 6929	 10543	 13101	 18696	 22645
1803	 81t2	 12290	 15415	 18823	 9784
2656

En esta rifa se han despachado hasta 22,700 cédulas. Los interesados acudirán
á recoger sus respectivos premios en la Mayordomía de las Casas Consistoriales, de
diez á doce de la mañana del martes y viérnes próximos.

Rifa del Hospital.— Sot7eo del dia 7 de estero.
WERTES. NúMEROS.	 PREMIOS.

	1.'	 6266 Un rico y hermoso jarro y palangana de plata, de mucho gusto.

	

2 '	 416 Seis cubiertos de plata, tin cucharon y seis cuchillos con mati-
gt,s de id.

	

3.'	 6257 Un alfiler de diamantespa l.a seilora.

	

4.^	 6511 Un par de botones de d iztmaiites para señora, montados en oro.
1505 Seis cubiertos de plata.

6.' 4081 Una palmatoria y una copilla de fumar.

	

7.`	 104,43 I T na escribanía de plata al gusto del dia.	8.'	 7121 Una rica azucarera de plata.
Suertes esti-aoi ,diiiarias de dos cubiertos de pkita cada una.

7,398 10563 5070

En esta rifa se han espendido hasta 11,600 cédulas. — Los premiados acudirán á
recoger sus premios en la sala de la M.1. Administrarion del mismo Hospital, desde las
once de la mañana á la una de la tardi del martes y del viernes próximo3.

PARTE RELIGIOSA.

Sw Lhci,&No &f.tRria.
San Luciano, hijo de Lucio cónsul romano, floreció en el primer si glo del cristia-

nismo. Instruido en la religion de Jesucristo por el apóstol San Pedro, fué enviado por
San Cicinente pontífice con San Dionisio, San Eugenio arzobispo de Toledo y otros
oprrarios apostólicos á ilustrar con la lrtz des Evingelio á las naciones envueltas en
las sombras de la idolatría. San Luciano fué destinarlo con dos de sus discípulos lla--niados llaxin)iaiio presbítero y Julian diácono  la ciudad de Beauvais en la. Galias, y
lleno de santo celo principió á predicar la doctrina de Jesucristo y á combatir los er-rores de la idolatría, consigiliendo en breve tiempo la conversimn de muchos gentiles,y conhihuyendo no poco allo2 rodeestO s frutossu irreprchensible ejemplo éinculpab le
vida. De continuo se le veia Ocupado.e.n oracion frecuentes vigilias, cotidianos ayu-nos, separado totalmente de los deleites dr•1 siglo, tan mortificado, manso, humilde,pacífico y abstraido que mas parecia espíritu celestial que hombre terreno. Y á estase

rninentes virtudes, añadió la paITna del martirio que padeció por órden del empera-
dor Domiciano en el dia S de enero del año de 85 á 90, de nuestra era cristiana.

La Iglesia reza de la octava de Reyes, semidoble.
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Continúa el novenario de los Santos Reyes en la parroquial del fino y pre-
dieara hoy el R. D. Pedro Duran, , Pbro. ,

La l tre. y venerable Congregacion de la pasion y mtiert.c de nuestro anlabi-
lisitnoRedentor Jesucristo, establecida en la parroquial do Sta. Ana, á las cinco
y inedia de la tarde, practicará hoy martes sus devotos ,y espirituales ejercicios
con esposicion de S. D. M., y predicará el Rdo. D. Joaquin Alartí.

PARTE ECONOMICA.

DIETAS.
Una de 30 qq. carbon arranque , á 3 rs, 92 iiis,

la ;QJ ; en el barco de Antonio Puig. Otra de logq.
id . encina, á 4 rs. 8 ms. la 1,: otra de 50 (pl. id.
arranque, á 3 rs. 12 ms. la Vio; ambas en el har-
cu (Ir, Francisco Comas.

L113ItOS.
r EN LA CALLE DEL PINO, N.° 1, Es-
calerilla, piso3, °, ley un buen stirtiilo de libros.
n uevos de ciencias, historia y literatura que se
venden á prerios sumárneutc ntódiroe, todos Ins
dios de 9 a 11 de la mañana y de 3 á i de la
tarde.

PtEVISTA llh, LX RE 11 11ESENTAJ:ION DE
la opera del suriestro Donizrt1i : Los Mártires, en
el gran teatro del Liceo da Barcelona , rn el ntrs
de diciembre de 1819, por Luis Ferrer. Véndese
á Y rs. en las librerfus de duda `teyel, calle de
Fernando YA[, de Roca y Gxorchs , bajado de lu
Córeel, y de Torne's Gorch-5, calle del Cármen,
junto á la Universidad, y én las puertas del
Liceo.

AVISOS.
UN SUGETO ACRFI`11TADO, DFSF.A CO-

locacior, eri calidad de administrador.6 apodero'lo
de la persona (lile. lo necesitare, quien á mas de
tener responsabilidad , iurortnaráii de su trondue-
ta moral y politica varias personas distinguidas y
responsables, lanto en esta capital romo de otros
puutes del Principado: dará rozou el confitero de
la calle Riera (le S. Juan,

SE SUPLICA Á DON MANUEL CABA-
fiero y Contreras, se sirva pasar á casa D. Sal-
vador Masó, calle dn 1. I.auder, n.° 5, at(Ybjetode
entregarle una carta recil)ida (le. Santiog ) de

II ROFESOR DE IDiÍ1311 , F ::1NClES, CA-
He, de S. Pablo, n.° 93, piso 3. 11

EN UíNA CASA DE PI.1ISONAS DE EDU-
cacion y surta delicadeza, necesitan un nfiriiero
de. muchachas, unas quo sepan bordar en tul con
pe.rrer.cion, y otras que entreu en clase de apren-
dices, por el tiempo á que se convenga cort las
inisatàs ó ecu sus padres. Darán razon en cesa del
Sr. Santouja, rerdmtrro, que tiene tienda en la
Piateria, casa u.° 28.

CURACION DE LX CLOROSIS ú OPP
lacion. EI médico cirujano que vive en la
plaza del ltey, n. , 1, piso segnudo, tiene la sa

-Lisfaccion de anunciar al páblico, gtteson muchas
las jó,veties que lían curado de tau terrible en-
fermedad, sin que una sola de las que han acu-
dido á él liàya dejado de conseguir su perfectá
curacion en pocos dios. Recibe en su casa de
ocho á nueve de la manaria y de una á dos de la
larde, todos los dias no festivos.

GASAS DE IIUESPEDES.
iIAV UNA SE:\ORA QUE DESEA EN-

contrar un matrimonio ó dos cobaileroet, pera
darles toda asistencia ó sin ella: darán razon cu
la calle del Conde del Asalto, u.t 9 1 , tiende de
barbero.'

'VENTAS.
LA VERDADERA ESENCIA DE ZARZA-

parrilla, que elaborarla en esta capital, por el se-
uor Delaipa , e—farinacéutico fle Is farmacia
centrat Ele los hospitales civiles de París, rué ad-
quiriendo desde el año 9835, tatuo aédito para
la radieal euracion do los herpes, rlel venéreo, de
la sarria, y demas afecciones que haceri neresaritt
la depuracion de la sangre, sigilo vendiéndose e l,
ló botica de Jaime Salvador y Catiilá, sucesor de
aquel aventajtidó farmscéulicn, sita en la bajada
de S. Miguel , n. ° 6 , al precia Ele 1.2 rs. la  bote-
lla, acant añada de la instruccion , para el uso de
tan inapreciable niedicamenta. En la propia bo-
tica se venden igaalnteute: El vino de zarzapar-
rilla, á 21 rs. la bAcila. El jarabe de id., á 10 rs.
la botella. La pasta balsámica-pectoral, iuven,
tada por el susodicho Sr. Delaigua , en cajitas de
8 rs., cada una acompañada de la itistruccioll
para el uso de tan preciosa rnedicina que, al paso
que otra el catarro, la ronquera , la tos y detrás
enfermedades def pecho, es un dulce lenitivo para
las aft , c,-ioncs causadas poraccite empirreumátic0
esencialmente irritativo del liurno del tabaco da
que se inrpf-egoa la garganta de los fumadores ,1
reporla grandísima utilidad á las personas que se
dedican al agradable ejercicio del chuto , pues quc
robustece y dilleifica los órganos de la voz, ha-
ciéndola roas clara y sonora. Para las enfermeda-
des que se acaban de mencionar, son utilísimos
igtialniente. el tan acreditado jarabe pectoral de
Lamourouz, á lo rs. la botella. La pasta de li-
queri, á 2 rs. la onza. La pasta de malvaviseo
guintauve), ú 2 rs. la onza. Y el verdadero ja-

rabe de méd ulade vaca, a 8 rs. la botellita.- ,



- ALQUILERES.
SE ALQUILARÁ UNA TIENDA, HORNO

de cocer pan, que dentro pocos dias se desocupa-
rá; hace al gunos años que trabaja : informarán
en la calle de S. Ramon , U. ° 19, piso 1. 0 de la
derecha.

ESTA PAI;A ALQUILAR TODA AQUE-
Pa casa , n. o 12, situada en la calle de InTapine-
ria. El tendero que vive en frente dicha casa tie-
ne las llaves é informará de los pactos y condi-
ciones.

1^5

PENDIDAS.
LA PERSONA QUE HAYA HALLADO Un

panuelo de seda en el cual habia envuelto medio
billete con el n.o 28 042 del sorteo que se ha do
celebrar en Nlaririd el dia 10 de Enero de 1850,
se servirá cotregarlo en la calle de Quintana
tienda n.° 15, gtie además de las gracias se le
gratilïrará con 40 rs. vn . que ese] valor del nre-
d o billete, advirtiendo que yatiene conocimiento
la adruinistracion.

PARTE COMERCIAL.

CA,1BIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierna del Colegio de Corredores Reaïex
de Cambios de la pL!za de Barcelona el dia 7 del mes de enero de 1850.
Paris, 5 fs. 27 es. pap. por un peso fuerte á 8 d. vista. — M1larseila , 5 rs. 2.9 es. pap. por un

peso fuerte ó 8 diasvistil.— iNlodri(1, 1/2 ilin p. Ojo daño á 8 dias vista. — Cádiz, 1 pap. raem. —
Seviilo , 1 1 2 d ri. ídeni.— bl.laga , :i 14 dit.. id. — Granada , 1 1,2 dia. id . — Santander, 718 din.
id em. — Valencia , 1/1 pa,¡. W. — Zaragoza , 1 118 din. id . Tarragona , liS din. id . -- Reus,
1 1 ^ din. ideen. — Painia, 112 din, id.

Electos públicos.— Titulos al portador del 3 p. 010, de 29 á 29 11A p. 010 Y. S. el nominal.

ABERTURAS DE REGISTRO.

Para .lfrlrsella.
FI vapor i süarint Ciil, saldrá el 17 del

corriente á las nao-ve de la ina?ia ,a, aflini
tiene) rargo y pa^aiero.. Si- d,sparha
r . ii la ralle de la Nieree(1, esquina á la
pl,izii de S. Seb isti in , ca ga nú nero 1,
pise) principal,

Para Palina de Ifnllorca.
Saldrá de este puerto el 8 riel enrrierité,

á la tres de la tarde, el paquete de va-
p •)r espaiiiol el Barcelur,é,; admite carpo
y pasajeros. Se debpaeba en el pórtico de
Xifré, número 4.

Para Cádiz.
Saldrá el 10 del actual, á las 8 de la ma-

nana, el vap ir Primer Gaditano, Se des-
pa • ha en la cale de Escudellers, núme-
ro 4.

Para Alars lla,
Sit i irá ilel 15 al 20 r el (-nrr{ente, el

queche Benito, c. f). .1 s é Baf.iít; a,!mile
carpo. Ln despacha 1), Dorr¡in,o Ri,bert.

Para .11«t,rrrxns y Habana.
Sal irá á úliïrnos del plesrnte, el ber-

gatitin Paqui te de Nlatan7as, e. D. .lean
Illodolell; adniitt, para ambos puntos tln
piro de carea á flete y algunos pasajeros.
Si, despacha en casa D. lgriacio Lopez,
calle de la Ptiertaferrisa, núm. 14, cuar-
to principal.

Embarcaeiones llegadas t 1T.ucrto eta ü dia da ay#r.

Mercantes espaiiolas.

De Bilbao, Santander Y Cartagena en 55 d. ber-aiitin Sotera, de 71 t., e. don
Leandro Garteguiz, con 610 qq. hierro á la órden, 536 id. á D. José María Serra,
350 id, á la órden, 11 id. á D. R. Maresch y Ros, 11 pipas aceite de palma á la ór-
den, 3 fardes canela á D. Cristóbal Vendrell y 2 cajas vino á D. B. Solá y Arnat.

De Alicante en 4 d, laud Negrillo, de 26 t., p. Diego Sans, con 10110 fanegps trí-
go á los SS. Soler y Esteve.

De Huelva, Cartagena, Alicante y Tarragona en 26 d. místico S. José, de 59 t.,
p. Diego García, con 450 fanegas garbanzos á los SS. Serra y Totosaus.

De Cádiz y sti carrera en 7 d. vapor Primer Gaditano, de 153 t., e. D. Luis Ba-
laguer, con 50 sacos sémola á D. José Torrens, 3 balas seda á D. Luis Balaguer, 2
id. á D. Narciso Nunó, 6 cajas abanicos á D. José Guarch, y otros efectos y 18 pasa-
geros á los SS. Serra, hermanos.

Ademas 1 buque de la costa de este principado con lela.
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Id. meidemburgues.

De NeNveastle et ► 47 d. bergaritin Dic 3,>'elre, de 160 t., e. Bans Disstivitz, coa
251 toneladas carbon de piedra á fos SS. -Nlarturell y Bofill.

Queda á la vista dirigiéndose al puerto el bergant í n industria.
Despachadas el dia 7.

Jabeque español Vírgen de las Nieves, c. D. A. Sena, para Ibiza en lastre.—'
Laud S. Nicolás, p. J. A. Bonás, para l laluia ecn la correspondencia piíb1ica.--'
Id. S. Buenaventura, p. 11. Sirnó, para Vinaroz en lastre. H. Cárineu, p. J. Ber,
tran, para iNIálaga con 14 b+,ltos géneros dei rais.----A(IeiDa.s 8 hucliies . pkira la costa
de este principado con efectos y la»tre.

CO1ziCE0 DE MA D it1.ü DEL 4 DE ENERO DE 1 850.

BOLSA DE MADRID DE I. 4 DE IINERO rar{ 9.850.
Títulos del 3 por 100 : á 19 1/3 pap.
Títulos del 6 por 100:á 12 7,8 pap.
Titulob dei 6 por 9 t1i1 : á 13 111 id.
C.1111. no ;lana. á cap.: á 8 114 pap,
Id. Capitalizables: á
Vales uo cou goildados: 6 P. 010 pap.
Deuda negociable: 	 á 6 P. 0 0 pap.
Deuda sin interés:	 á 4 1/8 id.
l.ám. prov sio , laic<:	 á 3 7¡8 pop.
Inscripciones de partícipes legos: 12 d. ße1 4 y 5 p, 103.
Acr,ioues del Baneo de e. Fernando: á 87 p. 010 din.
Billetes: con beneficio de
kiiiietea dei Te»oro del crapréstito forzoso de 100 millones de rs.: con cupou vencido 3

88 p°r, valor pap. Cobrada la cuarta parte A Si pap.
Despues dt, la Bolsa. — Fl 3 p. 0¡0, á 29 3;8 9116 din.
EI ï p. o/0 á 1.3 1181116 din.
Cupones á 8 dia.
Para la deuda sin interés á 4 din.
Los bílletes dei Tesoro cobrada la cuarta parte, de 79 1/2á 80 din.
CA:l BIOS—Léndres á 90 dia:zk, $0 ?3 p. por i peso ruerte. -- Pfiris fi 8 d. 13 fr. 30 d. 29 p•

por 1 pese fuerte. — Alicante 3r 8 diu. daño al pap. — Bareciona 1%8 diu. daño. el pap. —Iiiitiea
1/4 d. ci. al p— Cádit Ji2 d, d. al p. —Coruña 1 1/4 din. e. al  p.— f raïiada 31 úin. d. al p --.'4á'
laga3/4 pap. d. al p. — Santandei 3/8 pap. d. al pap. -- A-itiago 1 dio, d. al p.— rrvcvilla 3¡1 dio,
d. al p.—Valencia 3,4 diu. cl. al p—Zaragoza 1 pup. d. al p.

La Reforma publica hoy el siguiente artículo , que inuustrra Nien cual es el es-
tado de la oposiçion progresista dentro y fuera del Parlamento:

«El Sr. Pereira pidió ayer esplicaciones sobre la crísis do 18 de octubre y so-
bre la iri i•acciott inanifiesta y aprobada de los artículos 7.° y 45 de la Coiistittl
ciori. Una mayoría de 117 votos contra 20 declaró que no eran necesarias tales es'
plir,aciones. Los veinte que prolestarpn contra la Melacion de los artículos cons'
titt cionales, fueron los selic s Hueivos, Sanchez Silva , Aisïna Gareííx (D. Mau•
rïci^:) , Jaeti , San i91i b; tel , nso Cordero , Laborda , Alonso (D. Josa) , Lujan,
Cabrera , Puig, Pereira , marqués de Albaida. A astos nombres debernos añada
los de los señores llivero y Ordax Àvec.illa , que firmaron con el señor Pereira la
propotiicloii. Añadiremos tambien con nitichó gusto, á reclamacion de los interesa,
dos , el norribre de los que no hallándose casualmente en el salon en el momento
de votar, no pudieron tomar partir en la votacion.

Dice en seguida la que en puntos tan irnportantes no debe haber du
-das ni vacilieionus , y que el pais necesita saber quienes son los que transijei,

con el poder actual 1 quienes vio están Jíspuestosá transijir jainas en materia de

principlos, y luego añado:
Decimos esto porque el ffer aldo que de al,unos llias á esta parte aparen ta, `



no sabemos con que fundamento; Estar nruy euterádu de lo que pasa on las ,lilas
da la minoría progresista , dice lioy que al ponerse á votacion la proposicion del
Sr. Pereira huyeron. los principales etttre los progresistas , ^ aun hurto ulgUno entreellos que vacilaron sobre si votarian ó no con el gobierno.

Nosotros no debemos creer , rio creemos todavía que semejante acusae j on sea
cierta ; pero si es falsa , á los diputarlos aludidos toca desinetitírla , as¡ como toca
á toda la minoría uo dar lugar en adolante á que puedan los periódicos rrtiniste-
riales interpretar su conducta de una manera tan desfavorablo.
—El incidente mas notable de la sesion de al• er en el Congreco, es el votos o-

bre la proposicion de la minoría conservadora. Pocas veces hemos visto una vo-
tacion mas numerosa y quo con mayor interés fuese esperadte. La mayoría del ga-
huiete fué mas grande de lo que se esperaba en vista de ciertos ontecedentos y
rumores que circulaban por el Congreso. La oposicion á su vez se vió reforzada
tambien con algunos diputados que hasta el dia lean pertenecido á la mayoría, y
que en su mayor parte lo son por las provincias do Galicia. Los votos de la opo-
sicion se dividen as¡ : oposicion progresista , 42 votos , minoría conservadora , 13
votos ; diputados de la mayoría que han votarlo con la oposicion , 21. Entro es-
tos últimos se cuenta el Sr. Yazquez Queipo, subsecrelario qu.e ha sido de la Go-
bernacion hasta estos últimos dias.
—La polémica entre El Vais y El Heraldo sobre todas y cada una de las medi-

das financieras adoptadas por el gabinete , se hace cada dia inas viva y enérgica.
El primero de estos diarios trae hoy uu artículo nruv fuerte contra 

El Heraldo, yla reforma administrativa . en la manera con que so ha realizado.
—Anteayer se verificó una apuesta Muy singular á la pistola entre Mr. Alfredo

Jonioles, francés y 1lÍr. Maniby, inglés. El primero do estos dos señoros ganó al
segundo once onzas do aro, por haber disparado otras tantas veces á un tiapoleon
de plata puesto en la punta de la bota, entre la suela y el cuero, dándole siempre
en el centro con la bala ,, que disparaba
tura del pecho.	 verticalmente colocando la roano á la a{-

—Mañana saldrá de esta córte S. Dl. el Rev con direccion á liiofrio , donde se
prepara una gran cacería. El Rey regresará à bladrid el martes próximo.

—Anoche hubo baile de niñas en casa el marqués de Miraflores, • y el martes lohay de sociedad en casa de la sçiiora de Sec,ane.

—Los Sres. D. Juan Montenegro y D. Cáelos de Vargas, lean sido revalidados
en los empleos de brigadier y en el uso de las condecoraciones que obtuvieron en
el campo carlista. Estos jefes habian solicitado que se les reconociese el empleo
ele mariscal de campo, á que habiaji sido ascendidos en los últimos tiempos de la
guerra civil, y el tribunal de Guerra y Alarina parece que consideraba, en vistade los do

cumentos que han presentado legítima su peticion. El gobierno, sin em-
baräo, ha resuelto que arnplien las pruebas, y sin perjuicio" de lo que resulte lesha revalidado Ios cinpleos de brig

y Sopelana.	

adier.—llul salen de esta corte para trasladarse á Vitoria los Sres. generales Villarcal

—Las maniobras mililares ejecutadas en .Guadalajara por el cuerpo de ingenie-ros, han sido muy lucidas, asistiendo á ellas los generales Zarco del `'alce, Odo-nell , Ahuniada y Gallego.	 (¡;poca.)

Tenemos el sentimicrtto de an unc iar que desde la noche del 31 de diciembre
se halla enlerina de hastante cuidado Sor Patrocinio, ^Nio berá est.raño que los dis-
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gustos que ha tenido que sufrir estos dias viendo as¡ traido y llevado su nombre
en los periódicos, ó alguna nuevo incidente que baya sobrevenido, la hayan afec-
tado hasta el punto de causar en su salud tan grave alteracion. 	 (Cat¿lico).

Correspondencia ge?ieral.— Âladt-id 4 de enero.
Despues de darse ptor terminada la díscusion pendiente el dia anterior, ayer á

última hora , so ocupó el Congreso de la proposicion del sefior Benavides, para
que la cámara rogara al gobierno, que suspendiese la aplicacion á la práctica de
los proyectos espedidos por los ministerios de Gobernacion y Hacienda , para el
nuevo arreglo administrativo : apo7ada esta proposicion por el señor Polo, fuá
desechada en votacion nominal por 130 votos contra 70.
---El Senado llegó ayer hasta el exátnen del artículo 43 del proyecto de ley sobre

jurisdicc,ion de la Hacienda eri las causas de contrabando , y no ocurrió en el de-
bate nada de particular.
—Hay , dice la Nncion., gtte el gobierno piensa abandonar las islas Chafai,inis;

y amigo; , muy ami gos del gobierno , no saben nada sobre el particular.
--Tambien se ha dicho hoy que va á ser nombrado comisario regio del teatro

español , el diputado progresista D. Patricio de la Escosura : el interesado no
sabia una palabra del asunto hasta las tres de la tarde.

A úlíiiita hora. El Senado ha empezado hoy por discutir una reforma en el
reglamento propuesto por el marques de Val-ornora , que cotisislo en dividir el
Senado en siete secciones , en lugar de las cinco que en la actualidad cuenta -,y
despues se ha procedido al sorteo de las secciones,—Si hay tiempo, el alto cuer-
po seguirá discutiendo la ley dejuris,liccioi de Ilxcien1a.

—El Congreso se ha ocupado hoy de la (liscusion del voto particular del srnor
Moron sobro el proyecto cle la ley presentado por el gobierno para la contabili-
dad legislativa. El señor illoi,on, lo apoyó como su autor, y á las cuatro de la tarde
cuando dejamos la tribuna seguii el mismo en el uso de la palabra. El banco do
los ministros ha estado desierto , y han sido Cambien muy pocos los diputados que
hoy hemos visto en el Congreso.

Valencia 5 de enero.
Anteanoche á las síete y media fué asaltado el Excmo. Sr. condo de Olocau

en la calle del Empedrado de las Barcas, por dos hombres, que intentando ro-
barle, le hirieron ligeramente eti un costado. 	 (B. N. de V.)

CORTES.

CONGRESO.

Concluye la Sesioii del 2 de enero.
El Sr. Bravo Altirillo, ministro de Hacienda: Confieso, señores, que esta ma•

nera de raciocinar me lia sorprendido estraordin triamente, pues S. S. no se ba
contentado con decir que el gobierno ha obrado inconstitucionalmenté, sino que
asegura se ha barrenado toda la Constitucion. ¿Dónde ha encontrado el Sr. Gon-
zalo Moron, no digo el artículo constitticional, sino una ley cualquiera por la
cual el gobierno se bailase impedido de adoptar esta medida? Era preciso, señ o

-res, que S. S., al encontrar ese artículo en la Constitucion nos le hubieso citado,
y era preciso que nos hubiese citado tambien las domas leyes que lo prohibian,
porque desde la ley citada en 1845, al establecerse el sistema tributario, no ba
ha habido ninguna otra, y esta autoriza al gobierno á hacer todos los nombra-
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Todo lo que no es objeto de una le y , es objeto del poder administrativo ó del
gobierno; todo lo que no sea crear autoridades que hayan de ejercer ciertajuris-
diccion ó cierta autoridad establecida por las leyes, todo lo que no sea reasumir
facultades dè unas en otras, puede hacerlo el gobierno.

Sin detenerme mas en esto, pasaré á contestar á las demas observaciones que
ha liecho el Sr. Moron contra la reforma. La ha presentado como impolítica, v
ha dicho S. S. que no se da mayor prestigio á esa autoridad per reunir en ella
las facultades de intendente y jefe político, ni par asignarle un sueldo considera-
ble. ¿Y qué medio propone S. S. para que esa autoridad tenga el prestigio ne-
cesario? Vo no he oido de boca de S..S. otro medicamento que el de suprimir al-
gunas provincias. El gobierno cree por el contrario que hastan las atribuciones
que se le dau para_enaltacer á la autoridad civil.

Las economías que el gobierno se proponia introducir, estaban ya en los pre-
supuestos; el gobierno no ha prometido nada para despues. La economía ha con~
sistido en reducir á la mitad los. sueldos de los intendentes y jefes políticos, por-
que al presentar los presupuestos se suponia ya liceliá la reunion de estas dos au-
toridades.

La economía, pues, que asciende á un rnilion y pico de reales está ya hecha
en el presupuesto. No sé por lo tanto en que funda S. S. el que se han defrau-
dado las esperanzas de economías que se habían hecho concebir.

Dice el Sr. -Moron que el gobierno ha caminado coa cierte desconfianza al
Hacer esta reforma. porque al mismo tiempo que los gobernadores, crea tainbieii
cuatro plazás de visitadores y veinte de inspectores. Señores, en cuanto á las pla-
zas de visitadores, el gobierno las cree convenientísimas para los intereses de la
hacienda pública, hasta tal punto que las hahria creado aun cuando no se hubie-
ran suprimido las intendencias. Por lo tocante á las veinte plazzis de inspectores,
las atribuciones que estos tienen no son las que tienen los intendentes.

La reforma introducida por el gobierno, tenga entendido el Congreso que no
ha producido el aumento de un solo maravedí en el presupuesto presentado á
las Córtes. Lo único que, ha habido es apuna pequeña alteracion en la forma de
distribuir las cantidades, por la diferente denominacion que en adelante tendrán
ciertas oficinas,

El Sr. Moron ha coinhatido el decreto por el cual se crea una junta de cla-
ses pasivas, y el gxie determina el establecimiento de una direccion de lo con-
tencioso; pero S. S. lo,ha hecho con tal debilidad, que no creo necesario rebatirsus argumentos. A nosotros nos basta para creer que no hemos errado, el que el
Sr. lloron entienda que el pensamiento que en general ha dominado en estareforma es acertado.

El Sr ESCoSl61(l: 
No diré yo,' como el Sr. Moron, que haya sido un mal lareunion de las in

tendencias y las jefaturas políticas; yo lo conceptúo como unbien , y inis co
nipañeros, de quienes soy órgano en este momento, lo creen

tambien asi. El paso ha sido un bien ¿pero ha sido tan grande como podia
serlo "? Yo creo que no.

Cree el Sr. 11, oron que son ' scesivos los sueldos que se asi nan á los gober-
nadores civiles: yo no lo creo as¡; creo por el contrario que las personás que lo
desempeñen deben ser de al=una categoría, y que el gobierno no debe ser econó-
mico sino generoso al dotarlas. Lo que sí me admira es, que un gobierno fue
tiene la frwrza y el prestigio del actual no se haya atrevido á emprender la refor-



ina radical y á hacer todo lo que debio. Para esto crtr rreccsirío empezar per
la variacion territorial: en España rro se puede hacer nada sin que antes se revise
la division territorial.

El Sr. Berravides: Si cuestiones de este género se consideran como reglarnerr-
tarias , yo no se que será lo que se considero como objeta ole ley , ni para que
previene la Constitucion que fas Córtes con la Corona hayan de 4 liacer las leyes.
Fsta es, señores, una cosa que no comprendo cuando estoy viendo en el poder
un sistema constantemente invasor no solo en este rarno , sino en todos. Ahora se
varia el sistema administrativo , y con esta reforma , no solamente se altera una
ley corno las de 1845, sino que se alteran tambien todas las leyes que se han da-
do en épocas posteriores para llevar adelante el sistema que entoncos se estable-
ció, Con la reforma se destruye tarnbien el sísienia tributario , el sistema tributa-
rio , que ha sido tan combatido y defendido por diferentes señores de los que hoy
ocupan el banco ministerial ; y lo digno de atencior es que este ticet ,cto destruye
del sistema tributario la parte, buena que tiene , dejando subsistente lo clue es
mas gravoso para los pueblos.

Vamos ahora á entrar en el exámen de esa obra que tanto tiempo y tantos
trabajos lia costad @ al señor ministro de llacienda. Yo no titubeo en decir desde
luego que ese decreto destruye la administracion anterior y no crea ninguna , no
crea mas que sueldos, El sistema autcrior establecía dos bases , administracion
central y administracion provincial : el jefe ole la administracion central , el minis-
tro ; jefe de la administracion provincia l , el intendente. Al[¡ habia unidad , ahora
el gobierno suprime un intendente y crea trés intendentes , uno que llamaré in-
tendente .de.honor, otro que llamaré intendlcnte(le tierra, y otro que puede re-
çibir el nombre de intendente ole mar, ó de costas y fronteras.

¿Los gobernadores han de quedar sujetos á los visitadores , si ó nó? ¿Para
qué son los inspectores? ¿ En quién tiene rrias confianza el gobierno? ¿En el ins
pector ó en el administrador? Si en el inspector , quo lo nombre administrador y
hemos concluido.

Este , señores, es un sistema de des_ confianza clue no puede menos de produ-
cir malos efectos. Y esta circunstancia me recuerda la respuesta eio un Rey do
Francia que vivió en época turbulenta , y que viviendo cn — rarrde's recelas tomaba
estrenadas precauciones para su seguridad : asorncíse un din á una ventana con
un privado , y diciéndole este grie no debia temer nada cuando ta p ia alrededor de
su palacio tantos guardias , mostrándole los so plados que le custodiaban , contes-
tó el monarca crt latir , porque entonces se usaba inuclio este idioma, y dijo : ¿el
^!rris custudet cristares?

El Sr. ,Presídenle • ,Seí`ior diputado , permítame Y. S un momento que se va
á preguntar al Congreso si se prorogará la sesion.

El Sr. Benavides: Tengo que manitrestar que liemos presentado cu la meas)
una proposicion , y que por lo tanto, auri cuando la sesion se prorogtic , rio po'
drá concluirse estodebate.

Varios señores dilmíndos: Para ina ►iaria, para maiianà.
El Sr. Presidente : Se suspende esta ("rscrision , que continuará mañana.
Se levanta la sesion á las siete menos cuarto.

Sestori del dita 3 de c cero.
PRESIT)ENCIÁ DEL SEÑ OR MAi NS.

Se abre á las dos y treinta y cinco minutos y leida el acta ole la anterior, es apro-
bada,



Ft Sr. Fernaildez Da—-a: Pido la palabra para anunciar uiia interpelacion al l go•Werno de S. 11.
El Sr.	 V. S. tiene la palabra.
El Sr. Fernandez Daza : 1le propongo interpelar al gobierno acerca de los inedios

que ti-.ta de adoptar para promoier la moralidad en el pais, y de los que cree opor-
tuno poner en práctica para pag

testar ú no á la interpe	

ar el cnito y clero.El Sr. Bravo durillo, ministro de Hacienda: El gobierno deliberará si lia decoli-
lacion,

QttDEN DEL DIA.

Sin (liscasion se aprueba el dictámen de la comision de actas, relativo á las actasdel distrito de Palma ele la provincia de Canarias, quedando proclamado diputado el
señor D. Pablo Sanz.

El Sr. Presidente: Continúa la interpelacion del señor lloron. El señor Benavidestiene la palabra.
El Sr. llenavides : Señores, si cargos praves, fueron los que ayer dirigí contra elg

obierno, mas duros y nics graves serán hoy, porque la gravedad atimenta 
cuandosedesciende al ezámeu utinucioso de eso que se llama arreglo por mal nombre, y queyo he conceptuado como el desarreblo mavor• que puede haber concebido la cabezaininisterial.

Vamos, señores, aliora á juzgar al ministro por sus propias doctrinas, y vamos áver al ministerio, y particularmente al iiOistrO de Hacienda, pintado por sí mismo.En el decreto se e ncuentran las palabras autoridad y vigilancia, decilyas dos palabrasse hace un uso com pl etamente desconocido de todos los autores que tratan de admi-ilistracion.

Dice el señor ministro de Hacienda que la autoridad y vigilancia son cosas muy
distintas, sin hacerse cargo que las dos cosas deben de ir unidas, y que nada es la unasin la otra.

Se
ñores, por la circular de 28 de diciembre del arïo pasado, se conceden á los in.

tendentes casi las mismas facultades en numero, pero noc.n esencia, que se concedianpor la in
struccion del arïo 1$!^S, y yo no sé por qué no la ha copiado exactamente el

señor ministro de Hacienda : 1,0 11e hecho todo lo posible por averiguar la razon de 
lacon

ducta de S. S. en esta parte, pero no he encontrado ninguna, y solo he podido
darme á mí propio la de que la instruccion del arïo 45 era buena, y sin duda era pre-ciso huir de lo bil@no

. Aqtti se dejan una peircion decosas sin resolver y una infjriidad
de vacíos que han ele dar !loar á multitud de conflictos, habiéndose olvidado el señorm

inistro de Hacienda de niuchas oficinas que tiay en las provincias, y en las que nin-guna a utoridad ni in tervencion se dá al gobernador; aquí, señores, tío se ha hechomas que d
estruir, sin hacer nada que pueda reeniplazar lo que se destruye; seha sus-tituido el órden con e] caos, i ntroduciendo una verdadera anarquía.Hay mas, señores,p orque lar, poca f el gobierno destruye con una mano lo que hace con la otra,

e tiene en ^u reforina. Hay un artículo en que se dice. que si losgobernadores no se presentaran in mediatamente á tornar posesion de sus destinos, laparte encomendada á ellos corresponderá á los l d iniuistradores y á losesté i a si llegan antes; ele	 inspectores
modo que va á haber dos administraciones, una cuandoesté malo ó se halle a usente; pero es preciso de scender utas pues no hay sola unacircular, sino varias; una de ellas puede l lamarse efectiva otra hay que puede lla-

marse de consejo, especie de pastoral que el Sr. ministro de Hacienda ha determina-do dar á sus s
ubordinados : en ella no se hace i.tra cosa que darles buenos consejosPara lo sucesivo, no se hace mas que decir con el Evangelio : 

fraires, vigitale, et orate1¿' )1091 itilretis irl lentalionen. En otra de las circularías se dicen varias cosas que en úl-li o resultado puede decirse que estan reducidas á lo siguiente :señores gobernado-Vds. que laa ront] ¡buelones 911e se, paguen on este pais, son UDAS directas
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y otras indirectas, y tambien estas dos clases de contribuciones difieren en que la una
es de cuota rija y la otra variable : ahora los seiiores gobernadores deben manifestar
que quedan enterados de esta tan luminosa idea, y yo me felicito de gtle S. S. tiaYa

sentado ese principio.
Pero para que todo sea raro en este proyecto, hay tambien parte de la adniitlis,

tracion antigua comprendida en él, puesto gire despees de decir que se suprimen los.
jefes políticos é intendentes de provincia, dice que quedarán tan solamente dos : el
jefe político y el intendente de !Madrid. De manera, que quedarán como montitrientOs
históricos paragiie en todos tiempos sirvan de recuerdo, y .ya no se dirá como antes
el jefe político de Madrid, sino solo el jefe político ó el intendente, os¡ como no se dí'
ce mas que el Padre Santo, el arcipreste de Sevilla , ó el navío :soberano. (llisas).

No diré mas que dos palabras sobre otra especie de apéndice que Itay al arregle
general sobre lo contencioso. ¿A quién va á dirigir esta direcciori? Si va á dirigir a
las otras ó inspeccionarlas, para esto sobraban los asesores, y si se ha de establecer ua
sistema de desconfianza, tambien se podia decir : ¿y quién inspecciona á estas direc'
ciones? Señores, es preciso que basta cierto punto nada mas haya desconfianza, por'
que es necesario confiar, y mucho mas en las personas que el gobierno ha elegido.

Vuelvo á decir que tio es etiestion de partidos, sino de pi , erogltis, as, en la que to'
dos estamos igualmente interesados si tia de ser una verdad el gobierno representa'
tivo. Y para concluirme permitirá el gobierno y el Congreso que apeic del gobierno
al gobierno Mismo, corno se apelaba en tiempos antiguos. Yo apelo del gobierno del
dia al gobierno del tiempo rios vino á decir por boca del senior duque de Valeneí3f
que su objeto era gobernar con las leyes, gobernar coti el pais. Esto dijo cuando se
abrieron las Córtes, y en efecto, por algun tiempo lo cumplió; y yo apelo del gobier,
no de esta época al de principios de noviembre, que espidió un decreto acordado por
el Consejo ele ministros, que dice así: (S. S. lee el de 4 de oettibre del ario anterior-1
He dicho.

El Sr. conde de Sait Litis, ministro de la Gobertiacioii. Señores, hay tanta dife'
reacia entre el decreto á que S. S. se refiere, y el que aliora se ha dado creando lQs
gobernadores de provincia , como del dia á la noche. Y es bien estraiio que el señor

Benavides, persona tan entendida para tratar negocios administrativos, confunda tau
lastimosamente un arregl o de la administracion cn que se variaron todas las lept's
existentes, y un arreglo parcialísitiio, permítaseme la espresion, eu que se ha tenido
cuidado de rio tocar á ninguna de aquellas leyes.

En el arreglo administrativo del Sr. Escosura, que ron razon se ha llamado tl^'

plan vasto, grande, fuera ó no bueno, que ahora no trato de calificarle (y diré de
paso al Sr. Escosura que le felicito por aquel arreglo , aunque no esté confol,nio coa
todas sus partes), en aquel arreglo se derogara la de jefes políticos del ario 115 des(',
el primer artículo liasta el último, la del consejo real, la de consejos provinciales+
en suma, se faltó á todas estas leyes. Dice la de jefes políticos que habrá una autOrl,
dad política para cada provincia, y el Sr. Escosura estableció un gobernador ácnero"
y otro especial, habiendo apelacion de uno á otro, ♦ inictido á tierra por esta dispo,
sieion la ley.

En la del consejo real se dice que este constará de treinta consojei-os, y el sertt
Escosura lo rebajaba á veinte ; se redtieian las secciones, se quitaban los secretaaio
y venia al suelo la ley. Los consejos provinciales se establecian tambien de otra 1 al
vera.

Señores, ¿hubo razon para que el ministerio por el decreto de d de octul'to
mandase suspender aquel arreglo y someterlo á la deliberacion de las Córtes, P0eé4,
que derogaba todas aquellas leyes? ¿Y ahora se nos viene diciendo que se han dil
conocido las prácticas parlamentarias , que nosotros atacamos las prerogativas
Con greso? ¿A, dónde están esos célebres publicistas que se han levantado en esta iT',
teria? ¿Hati probado su asercion, su tésis? porque ¿qué ha lieclio el gobierno'? 11,''1
tiara los jefes políticas á consecuencia de una ley, rtias no existian los intc0de^te°



consecuencia de ley alguna : hay una ley en Espacia que dice, que para los gobiernos
de las provincias habrá autoridades superiores en cada una de ellas, qne se llamarán
jefes políticos; mas no hay ley alguna que diga que debe haber intendentes. Ahora
bien: que á esas autoridades so les confieran funciones administrativas, sea por medio
de decretos é i nstruccio^jes particulares, es cosa que en nada se opone á la ley. dar
estas ú otras atribuciones económicas á las autoridades que se llaman jefes políticos,
e,s cosa que el gobierno no ha podido hacer.

¿Pero cómo esplicará el Sr. Beuavides que hasta ahora no se haya apoderado lapr ensa de este asunto en el concepto que S. S. le (letiende? ¿Por qué, pues, este
secreto? Cuando esta reforma se anunció, ¿por qué no la combatieron en la prensa
lluestros leales adversarios?

Si el gobierno hubiese considerado la mas remota necesidad de que la medida que
iba á adoptar viniese al Parlamento, se hubiera apresurado á traerla; primero, por-
que as¡ cumple á sus principios, y segundo, pórque as¡ eoúviene á sus intereses con
el Parlamento.

(El orador se estiende en consideraciones análogas á las ya espresadas, observan-
do adeinas que el Congreso, con motivo de las repetidas interpelaciones sin causa
que las abone, no puede ocuparse de las leyes importantes y aun urgentes que elgo bierno ha soinetído á su deliberacion, y se lamenta de que las oposiciones den un
giro lastimoso á las que lucen, siendo ello causa de perder un tiempo que pudieraaprovecharse mejor, y provocando as¡ al pais á que pueda desconfiar de esta forma
de gobierno, al ver al Congreso descuidar los asuntos de que con prefereticia debiera
ocuparse. En todo ello ve una oposicion sistemática, de que se conduele, previendo
que al fin pueda causar trastornos, y continúa diciendo:)

Eta es la cuestion, señores; si no liay peligro ninguno para el pais, que dig
das	

aaqueldel que se conceptúe con suficiente arrojo : «Yo con mi ¡nano empacïaré las rien-
gobierno, tendré el apoyo del Congreso y el apoyo de la nacion.» Si hay al-

guno bastante fuerte para ello, que lo diga (rumores en diversos sentidas). No quiero
detenerme mas sobre este asunto, puesto que, segun parece, la oposicion no se ha
contentado solo-con hacer al gobierno una inteí , pelacion, sino que . ha presentado una
pro posicion para que siga discutiéndose este asunto. En este caso todos los n¡inistros
tendremos ocasion de hablar y de defender los actos del gobierno.

El señor B<navid, ,s : Ha dicho el señor miniAro que la oposicion no ha probado
sos asertos; pero es el raso que estos asertos quedan demostrados con solo leer los
decretos insertos en la Gacela el 4 de octubre de 1814 7 , y concretándome á la cues-tion a¡iadiré que no he defendido el sistema administrativo alterado en el decreto del
St'ñOr Escosura, sino que la reforma actual realizada por el gobierno, no solo con-cu l caba las leyes, sino que anulaba otras; y sabido es que las leyes no pueden ser
de,o'adas sino por otras leves, v nunca p r di ci,etos.

El seij(,r Presidente: Seiït r diputado, debo advertir á Y . S. qt¡e está contestando'yvo rí,cliHca;.do.
El señor Beuavides: Seré muy breve; mas cono el señor minístro ha dicho qne

no probaria que el gobierno no labia conculcado Lis 1, • yes, creo que debo rectificaresto, pues e: una rectificacion y una alusion la mayor que
Presidente:	 e me puede dirigir.en l reglamto: Será Sumo S. S. dICP; mas esa rectificacion no se coniprende

á él,
o	 , y entend I éndose de se mejante modo nunca podriamos cefirnos

El señor Beuavides: Yo no tengo qt¡e defenderme de la alusion personal que seme tia dirigido, de que no probaria esto.
El señor Presidente*. Esa no es alusion personal , señor ciputado.

r	 (Se concluirá]

Paris 9. 0 de enero.
L2 asamblea nacional ctt su sesion de a yer continuó el debate sobre los asuntos
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del rio (lo la Plata. llabl4se niueho en varios sentidos ; el desorden llegó á sti coln ► o,
las conversaciones particulares reemplazaron la (liscusion, y seguramente duraria aun
el alboroto si no hubiese intervenido Al. Dupin, pidiendo que al fin se procediese á
la votacion. Anunció que él liabia recibido siete enmiendas en las que se coloc8ha la
cuestion bajo dos puntos de vista, de la paz y de la gtaei , ra, por lo tanto proponia t
la asambtea que se votasen estas enmiendas y pasarian á la comision si fuesen torna-,
das en consideracion. En vista de esta advertenrïa la asamblea pasó á votar. Entre
las enmiendas habia. una de 31. llani é, quien, para dar, dice, cuerpo y alina á la idea
de la comision, propone poner á la disposicion del gobierno un crédito de diez millo-
nes para apoyar, en caso necesario, con las armas, nuevas negociaciones, Despueg
de algunas ligeras dudas ft)é esta enmienda adoptadapor la mayoría de un voto, y
aun M. Dupin anunció que el voto no era definitivo , habiéndose cometido probable-
mente algunas equivocaciones que podrian modificarlo.
-En la escuela militar de Fleche se han insubordinado el primero y segundo hata-

llon ; en vista de esto se cree que el ministro ordenó el licenciamiento del primer ba-
tali,^n.
-Se lee en el Evénetraent que una cotnïsion de suscritores á la espada de honor del

general Cltangarnier, se la entregó ayer en el estado mayor de la guardia nacional.
La hoja de esta espada está adamascada y tiene esta inserípeion : «Los defensores del
orden al general Changarnier.» La vaina, de chagrin con una costura oriental de oro,
termína en una contera del mísmo metal masizo que representa un Laoeonte aislado.
El puño está formado por un senridios aterrando la hidra de la discordia. La seda glle
Ilota en las espaldas del semi-dios está adornada por dos brillantes, dado el uno por
el presidente de la república, y el otro por la princesa Matilde , el inonstrno tiene la
cabeza cubierta por un gorro colorado que, termina en nn rtibí; su cola forma el
guarda-puños y está adornado con esmeraldas. En el boton del arete hay tres piedras
de gran tarnaiio representando los tres colores nacionales, y son un rubí, un bi,illarr'
te y un sáfiro.
--Dice un periódico que el maestro lkosini ha llegarlo á Paris.
—Rayona 3 de enero.--El senior Cereto , encargado de negocios de Dinamarca CO

blaciri(1, pasó por esta ciudad yendo á ocupar su puesto.

Marsella 5 de enero.

Escriben de Tolon, con fecha del 3, que un vapor español, el Pizarro, proceder►'
te de Ti:rracina, y que hizo escala en Porto-Ferrajo, lía foridezrlo en Toloo. Llevaba
en su bordo á un general, qne se supotiia ser el comandante en jefe del ejército e`'
pedicionario español. Parece que llevaba despachos importantes para el gobierno de
Madrid,
—Los restos mortales del areliidugtie Fernando Cárlos Victor de Austria-Este fie,

garon á las fronteras del ducado de Modetia el 24 de diciembre último, y despl)el
fueron conducidos al palacio episcopal de Carpó. No teniendo posteridad el duque
reinante de Módena, con la muerte, del archiduque Fernando, se estinguirá la línea
masculina de esta farnilia, á la cual dió su nombre Carlo Vla^nn, diciéndole : esie,
La línea femenina, existente aun, se compone de la hija ilel difunto archiduque y de

sus hermanas, la condesa de Clian,bord y la esposa de D. luan de Borbor, hernian°
de llfontemolin,
--La cím ira de los diputados de Turin, lea nombrado su presidente, por 97 
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entre 120 votantes, al autiguo ministró Pinellí.—En esta prisma ciudad se han prolli'
bido las mascaradas.

—FM colegio de llirio, que antes tenian establecido los jesuitas en Loreto, lía sido-
abierto de tttlevo por órden del Papa,	 (G. dit M.)

W. 
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